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1. Doctorado en Estudios del Desarrollo 
 
El Doctorado en Estudios del Desarrollo de la Universidad Autónoma de Zacatecas fue 
fundado en 2003. Desde entonces se ha propuesto: a) generar, aplicar y divulgar conocimiento 
sobre los problemas y alternativas de desarrollo; b) formar investigadores de alto nivel con 
capacidades teóricas y metodológicas para contribuir al avance de este campo de estudios; c) 
incidir en la creación de alternativas de desarrollo en distintos planos y niveles, y d) establecer 
vínculos de cooperación con instituciones académicas, sociales y públicas. 
 El programa de Doctorado plantea un abordaje crítico, creativo y propositivo de la 
problemática del desarrollo desde una perspectiva histórica y transdisciplinar que comprende 
distintos niveles (mundial, regional, nacional y local) y dimensiones analíticas (económica, 
política, social, cultural, ambiental y poblacional).  
 El Doctorado ha sido reconocido como posgrado de Competencia Internacional por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), lo cual le brinda el acceso a becas para 
estudiantes nacionales e internacionales.  
 La totalidad de la planta docente pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 
y la mayoría se ubica en los niveles II y III, además de integrar Cuerpos Académicos 
consolidados.      
 El Doctorado se distingue por su perfil académico internacional. Esto se expresa en la 
composición multinacional de la planta docente y estudiantil, la difusión internacional de la 
producción, la movilidad académica y los convenios establecidos con prestigiosas instituciones 
de distintos países y regiones, algunos de los cuales contemplan avanzar hacia el 
reconocimiento mutuo del grado. 
 El programa es sede de cuatro redes científicas internacionales: Red Internacional de 
Migración y Desarrollo (RIMD), Red Latinoamericana de Nanotecnología y Sociedad (Relans), 
Red de Estudios Críticos del Desarrollo (RECD) y Red Internacional de Desarrollo, 
Sustentabilidad y Seguridad Humana (RIDSSH). 
 Las publicaciones a cargo del Doctorado incluyen las revistas académicas arbitradas 
Migración y desarrollo, Estudios críticos del desarrollo y Observatorio del desarrollo, y tres series editoriales: 
“América Latina y el nuevo orden mundial”, “Desarrollo y migración” y “Estudios críticos del 
desarrollo”. Además se publica la gaceta Comunidad UAED y la revista Minga, esta última 
editada por estudiantes de la IV generación doctoral. 
 
 
Plan de estudios 
 
El plan de estudios contiene una visión integral y crítica del tema del desarrollo. El programa 
está diseñado para generar egresados capaces de producir y aplicar conocimientos en este 
campo de estudios con rigor teórico, metodológico y empírico. Los principios que rigen el 
diseño curricular son la interdisciplinariedad, la pertinencia social y la actualización 
permanente. 
 Los ejes curriculares se componen de cursos básicos y los seminarios de investigación, 
además del examen pre-doctoral y el examen doctoral.  
 Los cursos básicos tienen por objeto proporcionar al estudiante una formación general 
e integral que le permita tener: a) el conocimiento de las diferentes vertientes teóricas, y b) un 
adecuado manejo de metodologías y técnicas de investigación.  



	  

	  

 Cada estudiante contará con asesoría individualizada (un director de tesis y dos 
lectores). Con el apoyo de su director, diseñará su proyecto y actividades de investigación. 
Independientemente de la oferta de cursos del programa, se fomentará el intercambio y las 
estancias de estudiantes –con valor curricular- en las universidades con las que se establezcan 
convenios. 
 Los seminarios de investigación abarcan un conjunto de actividades orientadas a apoyar 
y promover el desarrollo de los proyectos de tesis de cada doctorante. Ello implica otorgar un 
peso preponderante a la asesoría individual, concebida como una actividad permanente sujeta a 
los ritmos, fases y necesidades de cada proyecto de investigación y donde la responsabilidad 
principal recae en el estudiante. Otros aspectos que incluyen estos seminarios son: a) el trabajo 
en equipo, entendido como la vía idónea para acceder a una formación práctica en la inter y 
transdisciplinariedad, aprovechando la diversidad tanto de objetos de estudio como de 
formaciones y experiencias individuales; b) la socialización periódica de los avances de 
investigación con la participación de comentaristas externos, en tanto espacio de 
retroalimentación, enriquecimiento y control colectivo del desarrollo de los proyectos de 
investigación, y c) la realización de seminarios, talleres y conferencias que posibiliten el 
intercambio, problematización y actualización académica, en un ambiente que favorezca la 
creatividad y la construcción de relaciones hacia el interior y exterior del posgrado. 
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2. Elegibilidad y proceso de admisión 
 
2.1. Elegibilidad 
 
Para ingresar al programa de Doctorado en Estudios del Desarrollo son elegibles, de manera 
preferente, los estudiantes, investigadores y docentes que tengan estudios terminados en las 
áreas de Ciencias Sociales y Humanidades; no obstante, dado el carácter multidimensional del 
campo de estudios del desarrollo, también son aceptables los aspirantes procedentes de otros 
ámbitos del conocimiento cuyo proyecto de investigación y desempeño académico sea acorde a 
las líneas de investigación del Doctorado.  
 Entre los perfiles académicos de mayor preferencia para integrar la V Generación están 
quienes cuentan con Maestría en Desarrollo, Ciencias Sociales, Economía, Sociología, Ciencia 
Política, Psicología, Demografía, Filosofía o en otra disciplina afín a los estudios del desarrollo 
y las líneas de investigación del Doctorado.  
 
 
Perfil de ingreso 
 
Los estudiantes del Doctorado tienen un compromiso para realizar una investigación científica 
que cumpla los siguientes requerimientos: 
 

• Originalidad en el campo de estudios del desarrollo. 
• Rigor académico para la elaboración de una tesis doctoral. 
• Pertinencia temática para analizar problemas clave del desarrollo y proponer 

alternativas. 
• Generación de conocimiento de relevancia social y pertinencia académica. 

 
 
2.2. Solicitud de admisión 
 
Los interesados en ingresar al programa de Doctorado deben llenar su solicitud de admisión en 
línea en la siguiente página web: estudiosdeldesarrollo.net.  
 La solicitud completa, incluyendo toda la documentación requerida, deberá enviarse vía 
electrónica desde el sistema de registro en línea a partir del 25 de octubre de 2015 y hasta el 29 
de febrero de 2016. 
 En la etapa de solicitud de admisión no se recibirán expedientes con documentación 
impresa ni expedientes grabados en CD u otros dispositivos de almacenamiento.   
  
 
2.3. Requisitos   
 
En el sistema de solicitud en línea del micrositio de la presente convocatoria, además de 
capturar la información personal, deberán cubrirse los siguientes requisitos en formato 
electrónico. 
 
 
 



	  

	  

Del perfil académico 
 

1. Título de Maestría o, en su caso, comprobante de la fecha programada para la 
presentación de la tesis. Es indispensable contar con el título de Maestría antes de 
agosto de 2016. Los estudiantes que no cumplan este requisito no podrán ser 
admitidos. 

2. Certificado de estudios de Maestría que especifique las calificaciones obtenidas en cada 
materia.  

3. Carta oficial que indique el promedio obtenido en la Maestría. Si el certificado ya 
incluye el promedio, puede omitirse este requisito. El promedio mínimo requerido en 
la Maestría es de 8.0 o equivalente. 

4. Título de licenciatura o equivalente. 
5. Currículum vitae. 
6. Principales trabajos académico publicados. Enviar los tres principales productos, ya 

sean artículos, capítulos o libros. 
 
Del proyecto de investigación 
 

7. Protocolo de investigación de 10 a 15 cuartillas. Es indispensable que se sigan las 
instrucciones de elaboración de protocolos disponibles en el micrositio de la 
convocatoria. 

8. Inscribir la propuesta de investigación en una de las cuatro línea de investigación del 
Doctorado. 

 
De la documentación 
 

9. Acta de nacimiento. 
10. Carta de exposición de motivos por los cuales el solicitante opta por ingresar al 

Doctorado en Estudios el Desarrollo. Deberán exponerse las razones para elegir el 
Doctorado, el tema de investigación, la vinculación con alguna de las líneas de 
investigación del programa y con cuáles investigadores del Doctorado está interesado 
en trabajar. El formato estará disponible para su descarga en el micrositio de la 
convocatoria.  

11. Carta compromiso de dedicación de tiempo completo y exclusivo al programa de 
Doctorado. Además en la carta deberá mencionarse que el estudiante se compromete a 
terminar el programa de Doctorado en tiempo y forma, así como que asume el 
compromiso de asistir a los seminarios y actividades académicas organizadas 
regularmente por el Doctorado. 

12. Constancia de idioma. Los hablantes de idioma español deberán presentar un 
comprobante de dominio del idioma inglés y los hablantes del idioma inglés un 
comprobante de dominio del idioma español. 

13. Oficio de solicitud de admisión con fotografía y firma. El formato de solicitud estará 
disponible en el micrositio de esta convocatoria. 

14. Dos cartas de recomendación de profesores o personas con las que haya trabajado 
recientemente. En la carta se incluirá información académica del solicitante y el 
profesor que recomienda evaluará al solicitante en términos de desempeño académico, 
trabajo de investigación y expectativa de que el solicitante termine oportunamente el 
doctorado. El formato de la carta podrá descargarse del micrositio de la convocatoria y 



	  

	  

sólo podrá ser llenado y enviado por la persona que recomienda desde su correo 
institucional o personal a la siguiente dirección: 
convocatoria2016@estudiosdeldesarrollo.net. 

 
Para los efectos de esta convocatoria se considera que todos los requisitos son obligatorios, 
con excepción de las publicaciones. El hecho de no cubrir alguno de los requisitos obligatorios 
significa que la solicitud de admisión está incompleta, por lo que el solicitante no podrá ser 
admitido. 
 En caso de requerir asistencia técnica para el llenado de la solicitud en línea es 
necesario comunicarse a uno de los siguientes correos electrónicos: 
max@estudiosdeldesarollo.net o ely@estudiosdeldesarrollo.net. 
 
 
2.4. Procedimiento de admisión 
 
Además de la solicitud en línea y los documentos señalados en los requisitos, es necesario 
entrevistarse con la Comisión Académica y presentarle sucintamente el protocolo de 
investigación. La presentación y entrevista se realizarán en el mes de febrero en el día y hora 
que acuerde el aspirante con el responsable de programa. De preferencia será un acto 
presencial en las instalaciones del Doctorado, pero también podrá considerarse la realización 
de un enlace electrónico por videoconferencia o un medio similar, sobre todo para los 
aspirantes que viven el extranjero. 
 En la entrevista se tomarán en cuenta los conocimientos académicos y habilidades de 
investigación del aspirante. Asimismo se considerará la relevancia del proyecto de 
investigación, la compatibilidad con las líneas de investigación de la planta académica y la 
experiencia y habilidades del aspirante en el trabajo de investigación. 
 
 
3. Becas de manutención e investigación 
 
Los estudiantes mexicanos y extranjeros admitidos al programa doctoral podrán solicitar una 
beca al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) en virtud de que el Doctorado 
forma parte del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) y es reconocido en ese 
ámbito como programa de Competencia Internacional. 
 Asimismo, durante el periodo de realización de la tesis, el Doctorado apoyará a los 
estudiantes interesados, y de común acuerdo con su director de tesis, en la obtención de una 
beca mixta del Conacyt para la realizar una estancia de investigación acorde al proyecto de 
investigación en una institución académica con la cual se tenga colaboración académica. 
 
 
4. Perfil de egreso 
 
Los egresados del programa de Doctorado en Estudios del Desarrollo están formados para 
trabajar en la docencia e investigación, especializados en el campo multidisciplinario de 
estudios del desarrollo y tienen la capacidad de producir, desarrollar y aplicar conocimientos 
científicos de manera original e innovadora. 



	  

	  

 Contarán con la habilidad para realizar investigaciones de alto rigor científico con el 
uso de técnicas apropiadas y literatura científica pertinente, además de que podrán trabajar en 
grupos de investigación interdisciplinarios.  
 Como expertos en cuestiones del desarrollo serán capaces de analizar los problemas y 
encontrar soluciones a los problemas económicos, sociales, políticos, ambientales, culturales y 
poblacionales en los planos local, nacional, regional y global. 
 Desarrollarán una capacidad científica crítica con fuertes valores éticos basados en la 
responsabilidad social, la defensa de los derechos humanos, el respeto a las minorías y las 
diferencias étnicas y de género. 
 Contarán con la habilidad de aplicar los hallazgos de investigación en el ejercicio de la 
docencia y la formación de recursos humanos. 
 

5. Planta de profesores-investigadores 
 
El Doctorado cuenta con una planta académica de 15 profesores-investigadores de tiempo 
completo con grado de doctor. Todos forman parte del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI). 

 
Equipo docente (continúa) 

Nombre, grado y correo Línea de investigación SNI 

James Cypher 
Doctor en Economía, Universidad de 
California-Riverside 
cypher@estudiosdeldesarrollo.net 

* Economía política de México y de Estados Unidos 
* Industrialización y desarrollo en América Latina 
* Extraccionismo y primarización en América del Sur: neodesarrollismo vs. 
neoliberalismo 

III 

Raúl Delgado Wise 
Doctor en Ciencias Sociales,  
Universidad de Pensilvania, 
rdwise@estudiosdeldesarrollo.net 

* Globalización, crisis y alternativas de desarrollo 
* Migración, desarrollo y derechos humanos 
* Ciencia, tecnología e innovación 
 

III 

José Déniz Espinós 
Doctor en Sociología, Université de 
Perpignan, y Doctor en Ciencias 
Económicas, Universidad Complutense 
jdenizes@hotmail.com 

* Procesos de integración económica en América Latina 
* Relaciones de la Unión Europea con América Latina  
 

I 

Guillermo Foladori 
Doctor en Economía, Universidad 
Nacional Autónoma de México 
fola@estudiosdeldesarrollo.net 

* Ciencia, tecnología y sociedad 
* Medio ambiente y desarrollo 
* Salud pública 

III 

Rodolfo García Zamora, 
Doctor en Ciencias Económicas por la 
Universidad Autónoma de Barcelona, 
rgarciaz@estudiosdeldesarrollo.net 

* Migración internacional, remesas y desarrollo regional 
* Migración y desarrollo rural  
* Políticas públicas de desarrollo, migración internacional y seguridad humana 

II 

Guadalupe Margarita González 
Hernández 
Doctora en Ciencias Sociales, El 
Colegio de la Frontera Norte 
gmarggonzh@estudiosdeldesarrollo.net 

* Conflictos socioeconómicos, políticos y culturales en la estructura urbana 
mexicana 
* Turismo, patrimonio y estructura urbana 

I 

Víctor López Villafañe 
Doctor en Economía, Universidad 
Nacional Autónoma de México 
villafañe16@gmail.com 

* Estudios sobre el desarrollo económico y político de la región Asia Pacífico 
* Análisis comparativos principalmente entre las regiones de América del norte 
y la región Asia Pacífico 
* Estudios sobre la realidad económica y política de México 

I 



	  

	  

	  

Equipo docente (conclusión) 
Nombre, grado y correo Línea de investigación SNI 

Carlos Mallorquín Suzarte  
Doctor en Estudios Latinoamericanos, 
Universidad Nacional Autónoma de 
México 
cmallorquin@hotmail.com 

* Historia del pensamiento latinoamericano de posguerra 
* Pensamiento estructuralista latinoamericano 
* Discursos latinoamericanos sobre el medio ambiente 
 

II 

Humberto Márquez Covarrubias 
Doctor en Estudios del Desarrollo, 
Universidad Autónoma de Zacatecas 
hmarquez@estudiosdeldesarrollo.net 

* Dinámicas del capitalismo global y crisis civilizatoria    
* Mercados laborales, migración y derechos humanos 
* El ámbito de los comunes y las alternativas sistémicas 

II 

Miguel Moctezuma Longoria 
Doctor en Ciencias Sociales, El Colegio 
de la Frontera Norte 
mmoctezuma@estudiosdeldesarrollo.net 

* Trasnacionalismo y transnacionalidad 
* Organizaciones de migrantes y remesas familiares y colectivas  
* Retorno de migrantes a México   
 

II 

Óscar Pérez Veyna 
Doctor en Administración, Doctorado 
Interinstitucional en Administración 
pveyna@estudiosdeldesarrollo.net 

* Estadística experimental  
* Computación aplicada   
* Desarrollo sostenible cuantitativo 
 

I 

Roberto Soto Esquivel 
Doctor en Economía, Universidad 
Nacional Autónoma de México 
soer@estudiosdeldesarrollo.net 

* Economía financiera contemporánea: Financiarización de la actividad 
económica y su impacto en el desarrollo  
* Financiamiento del desarrollo: Banca pública y privada  
* Políticas públicas y gubernamentales generadoras de empleo 

I 

Darcy Víctor Tetreault 
Doctor en Ciencias Sociales, 
Universidad de Guadalajara 
darcytetreault@yahoo.com 

* Extractivismo y conflictos socioambientales 
* Movimientos campesinos e indígenas 
* Pobreza y políticas sociales 

II 

Henry Veltmeyer  
Doctor en Ciencias Políticas, 
Universidad McMaster 
hveltmeyer@estudiosdeldesarrollo.net 

* Teoría y práctica del desarrollo 
* Capital global, imperialismo y crisis 
* Movimientos sociales y poder estatal en América Latina 
 

III 

Édgar Záyago Lau 
Doctor en Estudios del Desarrollo, 
Universidad Autónoma de Zacatecas 
zayagolau@estudiosdeldesarrollo.net 

* Nanotecnología, sociedad y desarrollo  
* Nexo entre teoría del desarrollo y política pública 
 

II 

 
 
 

6. Líneas de investigación 
 
 
1. Globalización, crisis y alternativas de desarrollo 
 
En esta línea se estudian los procesos de transformación del sistema capitalista mundial a partir 
de una perspectiva histórica y contextualizada. Desde la teoría crítica se analizan las grandes 
tendencias inmersas en fenómenos como la globalización, la dinámica del capital, el papel del 
Estado, las crisis, los mercados laborales, la financiarización, el extractivismo, las desigualdades 
sociales y los movimientos sociales. La cuestión del desarrollo es caracterizada a partir de los 
grandes problemas como el desarrollo desigual, la nueva división internacional del trabajo, el 



	  

	  

intercambio desigual, el cambio climático y los conflictos sociales. El estudio a profundidad de 
la realidad se complementa con la exploración de las grandes alternativas de desarrollo en el 
plano teórico y práctico. 
 En esta vertiente de investigación, los docentes del Doctorado han publicado una gran 
cantidad de trabajos académicos y han articulado múltiples relaciones de colaboración con 
otros centros de investigación en el ámbito internacional. Desde la Red de Estudios Críticos 
del Desarrollo se han organizado diversos seminarios y congresos internacionales y se han 
estrechado lazos de colaboración con investigadores de distintas universidades internacionales. 
Para contribuir al análisis y debate, el Doctorado publica la revista Estudios críticos del desarrollo 
donde se discuten los grandes problemas y alternativas del desarrollo a nivel global y nacional. 
Asimismo, en la revista Observatorio del desarrollo se analizan temas de coyuntura y las grandes 
tendencias del capitalismo contemporáneo. En las colección editoriales “América Latina y el 
nuevo orden mundial” y “Estudios críticos del desarrollo” se han publicado una gran cantidad 
de títulos sobre el devenir del capital global y regional. 
 
 
2. Desarrollo local, regional y sustentabilidad 
 
El estudio de las dinámicas del capital, el Estado y las clases sociales en el ámbito espacial y 
temporal sitúa los procesos de desarrollo en una geografía concreta de la realidad que no está, 
sin embargo, desconectada de los grandes procesos globales. Desde esta perspectiva se 
abordan grandes temas de interés como la urbanización, exclusión social, gentrificación y 
gestión del patrimonio cultural; los megaproyectos, el extractivismo de recursos naturales, el 
acaparamiento de tierras, las economías de enclave, la degradación ambiental y la emergencia 
de conflictos socioambientales; la violencia del despojo de bienes comunes y derechos sociales, 
la espiral de violencia criminal, la inseguridad humana; y las alternativas de desarrollo 
orientadas al desarrollo humano, la seguridad humana, el bien común social.  
 La producción académica de los investigadores del doctorado sobre estos temas se ha 
plasmado en una gran cantidad de libros, artículos y ponencias. Asimismo, se ha creado la Red 
Internacional de Desarrollo, Sustentabilidad y Seguridad Humana, que además de entablar 
relaciones de colaboración académica internacional, ha organizado seminarios para discutir la 
problemática de la sustentabilidad social en distintos planos y niveles y ha logrado publicar 
libros colectivos del conjunto de la planta docente. Asimismo, las revistas Estudios críticos del 
desarrollo y Observatorio del desarrollo contienen artículos de fondo sobre la problemática de la 
sustentabilidad, la seguridad y el desarrollo humano desde una óptica crítica. 
 
 
3.Desarrollo, migración y derechos humanos 
 
En el contexto de las grandes transformaciones del capitalismo mundial, se analizan las nuevas 
dinámicas migratorias siguiendo no sólo las trayectorias en lugares de origen, tránsito y destino 
sino también abordando la problemática social de los distintos tipos de migrantes y de sus 
familias. La complejidad del fenómeno migratorio incluye la reconfiguración geográfica, los 
circuitos y los patrones migratorios; los mercados laborales, las condiciones de vida y trabajo 
de los migrantes y el envío de remesas a los familias y lugares de origen; las organizaciones de 
migrantes, los sindicatos, movimientos sociales y foros mundiales; la violación de los derechos 
humanos de los migrantes y sus familias, la intromisión del crimen organizado, la política de 



	  

	  

contención y deportaciones, el refugio y desplazamiento, el retorno y la migración calificada 
bajo la óptica de la reestructuración de los sistemas de innovación. 
 El Doctorado es la sede de la Red Internacional de Migración y Desarrollo que se ha 
destacado por conjuntar una gran cantidad de especialistas sobre el tema a nivel mundial y por 
ofrecer una perspectiva teórica y práctica alternativa a la visión convencional sobre esta 
problemática. La Red cuenta con un portal de internet (migracionydesarrollo.org) y organiza 
congresos, seminarios y publicaciones. La Red y el Doctorado publican la revista Migración y 
desarrollo que ha sido reconocida por diversos índices y es una lectura indispensable para los 
investigadores interesados en esta temática. Para contribuir a la construcción de indicadores 
estratégicos que desmitifican las visiones dominantes se creó el Sistema de Información sobre 
Migración y Desarrollo (SIMDE). El Doctorado también coordina la colección editorial 
“Desarrollo y migración” para incentivar el análisis y debate sobre las migraciones. Además, los 
investigadores han desplegado una gran incidencia en foros académicos y sociales en distintas 
partes del mundo, han participado en la elaboración de propuestas de política pública y 
establecen vínculos de colaboración con organizaciones de migrantes y defensores de los 
derechos humanos de los migrantes.  
 
 
4. Ciencia, tecnología e innovación 
 
El capitalismo contemporáneo se caracteriza por una profunda reestructuración de los sistemas 
de innovación que modifican las modalidades del trabajo científico-tecnológico, impactan los 
procesos de producción y consumo, reorientan los sistemas educativos y de investigación y 
reconfiguran las relaciones sociotécnicas en la nueva división del trabajo en los planos 
internacional y nacional. Bajo el comando del capital multinacional se internacionalizan y 
fragmentan los procesos de innovación y se promueven esquemas de novación abierta, 
ciudades científicas y formas preferentes de inversión estratégica con participación de 
científicos y tecnólogos de los países periféricos. El sistema de patentes garantiza una renta 
tecnológica a los grandes capitales y amenaza con la mercantilización y privatización de bienes 
comunes tangibles e intangibles. 
 El Doctorado es sede de la Red Latinoamericana de Nanotecnología y Sociedad que 
involucra a especialistas de ciencias sociales y ciencias naturales interesados en analizar los 
alcances y repercusiones en la producción y consumo de nuevos materiales emanados de las 
nanociencias y nanotecnologías. Esta Red ha organizado seminarios y publicaciones para 
estimular el debate sobre el tema en el contexto internacional. En las revistas Estudios críticos 
del desarrollo y Observatorio del desarrollo se han publicado artículos especializados en las 
nanotecnologías y en el papel de la ciencias en general y de los científicos y tecnólogos en 
particular sobre el desarrollo económico y social. Asimismo, desde los estudios migratorios se 
ha estudiado el papel de los científicos de los países en vías de desarrollo a través de la 
migración calificada en los sistemas de innovación organizados por los Estados y capitales 
multinacionales.  
 
 
 
 
 
 
 



	  

	  

 
 
7. Fechas importantes 
 

• Apertura del sistema de solicitud en línea: 25 de octubre de 2015. 
• Cierre del sistema de solicitud en línea: 29 de febrero de 2016. 
• Presentación del protocolo de investigación y entrevista con el Comité de Admisión: 

del 1 al 11 de marzo de 2016. La fecha y hora se acordará con el responsable del 
programa y se realizará en las instalaciones del Doctorado en Estudios del Desarrollo o 
vía electrónica en caso de radicar en el extranjero. 

• Publicación de resultados en la página web del Doctorado 
(www.estudiosdeldesarrollo.net): a partir del 15 de marzo de 2016. 

• Inicio de cursos: 15 de agosto de 2016. 
 

 
 

8. Transitorios 
 
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Consejo Académico 
de Unidad. 
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Apartado postal 3-138 C.P. 98000 

Tels.: (01492) 9256690 Ext. 3500 y 3501 y (01492) 8996945 
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